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Normativa para el TFG del Grado en Filosofía y de 
los Dobles Grados. Facultad de Filosofía. UCM

• El TFG está concebido como una prueba global que el estudiante 
realizará con el fin de demostrar de forma integrada que ha adquirido 
las competencias generales y específicas, los contenidos formativos y 
los procedimientos metodológicos propios del título de Grado en 
Filosofía. 

• Asimismo, en esta prueba el estudiante ha de mostrar que posee los 
conocimientos necesarios para enfrentarse al mundo profesional, y 
que puede iniciarse de manera autónoma en su formación 
permanente. 



ESTRUCTURA, CONTENIDO Y 
ASPECTOS FORMALES DEL TFG
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Cada TFG constará de tres partes: 

a) Un ensayo filosófico sobre un tema previamente fijado; 

b) b) una exposición oral referida al tema del ensayo; 

c) c) y un comentario de un texto también previamente fijado. 

• Realizar el ensayo y el comentario sobre ámbitos de conocimiento 
distintos

• Será evaluado  por dos profesores diferentes. 

• Ambas partes escritas deberán resultar de un trabajo original e individual 
del estudiante

• Los trabajos tendrán que ser realizados para las pruebas y no podrán 
haber sido presentados con anterioridad por el estudiante en otra 
asignatura. 



Aspectos formales

• Dos copias en soporte papel del ensayo y del comentario en la Oficina Técnica, 
y enviará sendos textos a través de la página del Campus Virtual del TFG del 
Coordinador de Grado.

• Los textos deberán presentarse en letra impresa Times New Roman, tamaño 
12, justificados a derecha e izquierda, con un interlineado de 1,5 puntos, y unos 
márgenes de 3 cm. No se considerará para su evaluación ningún texto que no 
se atenga a estas pautas. 

• La presentación de los datos, inclusión de citas, referencias bibliográficas, etc., 
se ajustarán a las convenciones establecidas por la comunidad académico-
científica. 

• Tanto el ensayo como el comentario deberán tener una portada de acuerdo al 
modelo que se ofrezca en la página del Campus Virtual del TFG del Coordinador 
de Grado. En ellas habrá de aparecer, en cualquier caso, título, nombre del 
estudiante, grupo al que pertenece, convocatoria y número de caracteres.



a) Ensayo filosófico
• Sobre el tema que le haya sido asignado a su grupo por la Comisión de Grado. 
• Podrás darle un título específico a este ensayo. 
• Su extensión no podrá ser inferior a 25.000 caracteres ni sobrepasar los 40.000, 

incluidos espacios en blanco y notas y excluida siempre la bibliografía. 
• Podrá contar con apartados e incluir entonces un índice al comienzo del ensayo. 
• Las notas deberán ir a pie de página, con tamaño menor al del cuerpo del texto y 

también justificadas a derecha e izquierda. 
• La literatura empleada irá al final del ensayo de acuerdo con las normas al uso en 

las relaciones bibliográficas científicas; no deberá sobrepasar los diez títulos e 
incluirá, al menos, un libro y un artículo.  El profesor podrá plantear en la 
exposición cuestiones relacionadas con el contenido de la literatura empleada. 

• El profesor tendrá en cuenta en su corrección: 
• presentación formal; 
• calidad literaria; 
• rigor argumentativo; 
• contenido.



b) Exposición oral
• Los estudiantes convocados procederán a defender oralmente y en sesión pública el ensayo realizado 

ante los profesores responsables del tema y del comentario. 

• La asistencia a esta sesión es recomendable para todos los estudiantes que conformen el grupo. 

• El estudiante expondrá las ideas y líneas argumentativas fundamentales de su ensayo en una 
exposición que no sobrepasará los 10 minutos. 

• Tendrá que ser una exposición libre y no podrá, por tanto, consistir en la lectura de un texto 
previamente escrito o apoyar su exposición en medios electrónicos. 

• Los profesores podrán solicitar al estudiante 
• que aclare algunas ideas plasmadas en el texto; 
• que comente alguna publicación de la bibliografía empleada; 
• que relacione sus ideas con otras distintas; o que exponga la posición de otros autores sobre el mismo asunto. 

• Asimismo, los estudiantes que conforman el subgrupo podrán intervenir preguntando lo que estimen 
oportuno, lo que será tenido en cuenta en su evaluación de esta prueba. 

• La duración de la presentación de cada trabajo y las preguntas y respuestas correspondientes no podrá 
sobrepasar los 20 minutos. 

• Los profesores tendrán en cuenta en su evaluación en lo que atañe a las respuestas: 
• claridad, precisión y solidez argumentativa; 
• dominio del tema; 
• conocimiento de la literatura empleada; 
• intervenciones ante las exposiciones de otros estudiantes.



c) Comentario de texto
• Tendrá una extensión mínima de 10.000 caracteres y no podrá sobrepasar los 15.000, 

incluidos espacios en blanco. 

• Sólo comentar el texto, ofreciendo citas literales del mismo como aval de su 
interpretación. 

• El comentario no podrá ser un mero resumen del texto como tampoco una investigación 
en torno al tema del que trate. 

• El comentario no podrá incluir citas de literatura secundaria ni bibliografía, lo que no 
impide que el estudiante consulte ésta para la elaboración de su comentario. 

• Tampoco incluirá datos biográficos innecesarios del autor o de la obra, así como del 
contexto histórico. 

• Podrá hacer referencia, en cambio, a problemas filosóficos propios del momento, debate 
del autor con otras propuestas en lo que concierne al tema del texto, etc. 

• El profesor evaluará: 
• calidad literaria y argumentativa; 
• empleo de las citas del propio texto; 
• precisión en la interpretación; 
• conocimiento de los problemas implícitos en el texto; 
• inserción de las ideas en el conjunto del pensamiento del autor.



Escritura académica y Trabajo de Fin de Grado en filosofía: 
técnicas dinámicas y estrategias para su elaboración

Resumen: alertar sobre el exceso de normativa y proponer 
soluciones adaptadas a las nuevas herramientas informáticas y al 

área de conocimiento específico
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Esquema de la comunicación

• I. INTRODUCCIÓN
• II. DESARROLLO
• a) Objetivo de la investigación y marco 

conceptual
•b) Descripción del trabajo y 

metodología
• c) Resultados y 
conclusiones

• III. REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS
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I. INTRODUCCIÓN
¿Qué es un TFG?

. un caso práctico

. un comentario de texto

. un ensayo filosófico

. un trabajo académico

. un trabajo pero sin ser 

investigación

. un ……………..

Gemma Muñoz-Alonso. UCM



II. DESARROLLO
a) Objetivo y marco conceptual

• Frente al exceso de normativa
• Interlineado/ márgenes/ tipo de letra/ caracteres mínimos 

y máximos/ cómo citar una monografía, un artículo, un 
capítulo…/ inclusión o no de medios electrónicos en la 
defensa ….

• Exhaustivas/ engorrosas

• ¿Enriquecen o coartan?
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Sí……….pero
• Gestores Bibliográficos Personales (Personal 

Bibliographic Manager, PBM) 
• invaden el trabajo y la vida de los nuevas generaciones de 

estudiantes 

presentes 

en 

nuestras aulas. 
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• Citavi

• Zotero

• Procite

• EndNote

• Ortotipografía y alfabetización
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Cimientos: algunas normativas

• Universidad del País Vasco

• Universidad Complutense de Madrid

• Universidad Autónoma de Barcelona 

• Universidad de Cantabria 

• Universidad Carlos III 

• Universidad de Alcalá

• Universidad de Alicante 

• Universidad de Almería

• Universidad de Cádiz

• Universidad de Castilla la Mancha 

• .....
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Objetivo prioritario

• Llamar la atención y conseguir que las autoridades o las distintas 
Comisiones de Grado organicen talleres, seminarios o cursos 
destinados a la elaboración y defensa de los TFG y que los alumnos y 
alumnas tengan un marco de referencia claro acerca de los criterios 
según los cuales se les va a evaluar.  Estas actividades, a cargo de 
expertos en escritura académica y documentación filosófica o 
humanística, serían independientes y en paralelo de la normativa 
específica acerca de su presentación y defensa. 

• Postular una uniformidad formal y ortotipográfica para todos los TFG 
en filosofía y en humanidades que se realicen y defiendan en las 
Universidades españolas y europeas.
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b) Descripción del trabajo y metodología

• Investigación documental

• Investigación de campo

• Criterios de convivencia
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c) Resultados y conclusiones

Talleres/ seminarios/ cursos/ 
asignaturas/gabinete/unidad de apoyo …
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1. Citas/ notas/ remisiones/ aparato crítico
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2. Locuciones/ abreviaciones
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3. Referencias bibliográficas y/o bibliografías

Sentido/ forma/evaluación/ alfabetización de 

autorías
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4. ¿Sistema APA o sistema tradicional?

Ventajas, desventajas, implementación
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• (Platón, 2013: 44)
• (El Banquete, 177a)

• (Descartes, 2014: 22)
• (AT, X, 25, 3)
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5. Referenciación de materiales especiales
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6. Los PBM y EndNote

Sentido/ uso/ aprovechamiento/ adaptación
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7. Escritura y defensa del TFG

Convenciones de la escritura académica

y de la defensa académica

Gemma Muñoz-Alonso. UCM



Conclusión
• Cualquier trabajo que acometamos, sea cual sea su nivel de 

profundidad,  TFG, TFM o TD, necesita unos rasgos formales sin 
los cuales ni el autor ni el lector entenderían el mensaje. 
• Tales rasgos van desde una correcta puesta en página, con unos 

párrafos bien definidos visual y significativamente, 
• unos acertados marcadores textuales que guíen la lectura y sirvan para 

afianzar los argumentos 
• y, por supuesto, un aparato crítico jugoso y riguroso que demuestre 

nuestra habilidad en la citación de fuentes, en el análisis de los textos, 
y en el gusto intelectual para la elección de los mismos. L

• os gestores bibliográficos, como Citavi, Zotero o EndNote, son 
herramientas básicas para que el proceso de investigación o el 
proceso de elaboración del trabajo sea una tarea 
enriquecedora y científica ya que el reconocimiento de los 
materiales que cimentan y contribuyen a la realización del 
documento académico es requisito indispensable desde el 
punto de vista ético y legal. 

• Ahora bien, en muchas ocasiones el alumno o el investigador 
puede y debe personalizar el estilo elegido, 
• siendo los más comunes el método tradicional (o MLA), y el APA (o 

Harvard), susceptibles, pues, de ligeros cambios ortotipográficos que 
enriquecerán, sin duda alguna, el resultado final. 
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